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Guayaquil, marzo 18 del 2.002. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- IAS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el dia de hoy se efectuaron las siguientes 
cesiones de acciones del capital de la compañía TALL TEAK S.A.: 

> El señor Leopoldo Antonio Umpierrez Garcia, con cédula de / 
ciudadanía No.0903897239, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido 
200 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en 
el título No.2, a favor de la compañía Agromaster S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con RUC No.0991293043001. 

> El señor Martin Orion Umpierrez Garcia, con cédula de ciudadania 
No.0908470067, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido 200 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el 
título No.3, a favor de la compañia Agromaster S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con RUC No.0991293043001. 

Consecuentemente, el capital social de la compañía TALL TEAK S.A. 
queda distribuido según el siguiente cuadro de accionistas: 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES 

Tall Forests Inc. 400 
Agromaster S.A. 400 > 

Particular que comunico a ustedes para los fines de Ley. 

Atentamente, 
p S.A. 

Paul Palacios 0 
Presidente 
C.C. 0907908131 

   


